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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado  definitivamente,  al  no  haberse  presentado  alegaciones,  el  Presupuesto  General  del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba para el ejercicio 2025, las Bases de Ejecución y la Plantilla de

Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora

de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo, por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 10.005.850,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 8.335.180,00 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 3.011.810,00 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 4.884.560,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 5.410,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 433.400,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 1.670.670,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 1.670.670,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 50.320,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 50.320,00 €

TOTAL: 10.056.170,00 €

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

BOP-A-2025-822
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ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 10.056.170,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 8.878.040,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 2.277.500,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 81.200,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 536.300,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 5.928.640,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 54.400,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 1.178.130,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 1.178.130,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 10.056.170,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. PLANTILLA 2025

PERSONAL FUNCIONARIO PLAZAS GRUPO NIVEL SITUACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL:

Secretaria 1 A1 30

Vicesecretaria 1 A1 30

Asesor Jurídico 1 A1 22 Excedencia

Técnico de Personal 1 A2 23 Vacante

Oficial Administrativo 1 C1 22

Técnico Informático 1 C1 22 Vacante

Auxiliar Administrativo 1 C2 17

Auxiliar Administrativo 1 C2 17 Vacante
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PERSONAL FUNCIONARIO PLAZAS GRUPO NIVEL SITUACIÓN

POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL:

Interventor 1 A1 28 Vacante

Tesorera 1 A1 26 Interinidad

Administrativo Interventor 1 C1 22

Administrativo Recaudador 1 C1 22 Vacante

SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO:

Oficial Policía Local 1 C1 22

Policía Local 1 C1 22

Policía Local 6 C1 20

Policía Local 1 C1 20 Excedencia

Policía Local 2 C1 20 Vacantes

Policía Local 2ª actividad 2 C1 22

Policía Local 2ª actividad 1 C1 20

URBANISMO:

Arquitecta 1 A1 26 Interinidad

PROMOCIÓN DEL TURISMO:

Dinamizadora turística 1 C2 17

PERSONAL LABORAL FIJO PLAZAS GRUPO NIVEL SITUACIÓN

EXTINCIÓN DE INCENDIOS:

Oficial Conductor 1 C2 17

URBANISMO:

Arquitecto Técnico 1 A2 26

Oficial Albañil 3 C2 17

Oficial Pintor 1 C2 17

SERVICIOS FUNERARIOS:

Oficial Sepulturero 1 C2 17 Estabilización
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PERSONAL LABORAL FIJO PLAZAS GRUPO NIVEL SITUACIÓN

ALUMBRADO PUBLICO:

Técnico Electricista 1 C1 20

Oficial Electricista 1 C2 17

PARQUES Y JARDINES:

Oficial Jardinero 1 C2 17

Peón 2 AP 14

Peón 1 AP 14 Estabilización

ASISTENCIA SOCIAL
PRIMARIA:

Abogado CIM 1 A1 26

Trabajador Social CIM 1 A2 23

Graduada Social CIM 1 A2 23 Excedencia

BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS:

Conserje 1 AP 14

PROMOCIÓN CULTURAL:

Dinamizadora Juvenil 1 C2 17

Dinamizador Guadalinfo 1 C2 17

Oficial Cine-Teatro 1 C2 17

Conserje-Taquillera 1 AP 14

PROMOCIÓN DEL DEPORTE:

Monitor deportivo 1 C2 17 Excedencia

Monitor deportivo 1 C2 17

COMERCIO:

Limpiadora 1 AP 14

ADMINISTRACIÓN GENERAL:

Auxiliar Administrativo 1 C2 17

Conserje 1 AP 14

Conserje 1 AP 14 Estabilización

Limpiadora 1 AP 14
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PERSONAL LABORAL FIJO PLAZAS GRUPO NIVEL SITUACIÓN

POLÍTICA ECONÓMICA Y
FISCAL:

Oficial administrativo 1 C1 20

Auxiliar Administrativo 3 C2 17

PERSONAL LABORAL
TEMPORAL

PLAZAS GRUPO NIVEL SITUACIÓN

ASISTENCIA SOCIAL
PRIMARIA:

Técnico de Igualdad 1 C1 20 Vacante
Peón Empleo Social 2,5 AP 14 Vacante

PROMOCIÓN CULTURAL:
Dinamizadora Cultural 1 C2 17 Vacante

FIESTAS POPULARES Y
FESTEJOS:

Peón 1 AP 14 Vacante

PROMOCIÓN DEL DEPORTE:
Monitor natación 1 C2 17 Vacante

Socorrista 1 C2 17 Vacante
Oficial mantenimiento 0,25 C2 17 Vacante

Conserje 0,33 AP 14 Vacante

DESARROLLO RURAL:
Peón 1 AP 14 Vacante

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer

recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía,  en el  plazo de dos meses a contar  desde el  día de la publicación del  presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Sin  perjuicio  de  ello,  a  tenor  de  lo  establecido  en  el  artículo  171.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Villanueva de Córdoba, 19 de marzo de 2025.– El Alcalde, Isaac Reyes Vioque.
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